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Abstract 

Aunque Hannah Arendt falleció a fines de 1975, cuando recién comenzaban a perfilarse los 

cambios que han producido la conformación de lo que Giddens denomina la sociedad 

postradicional, diversas nociones de la autora pueden resultar relevantes para analizar los 

desafíos políticos de esta nueva época. En primer lugar, intentaremos mostrar que el pensamiento 

de Arendt es precursor en la delimitación de una dimensión no técnica de la política vinculada con 

la pluralidad y el diálogo; dimensión que autores más recientes han desarrollado a través de 

diversos conceptos: la política de la vida en Giddens, la subpolítica en Beck, y la acción 

comunicativa en Habermas. Luego, presentaremos  el concepto de “juicio” de Arendt para abordar 

el impacto que la ruptura con la tradición supuso en la reflexividad de los individuos sobre distintos 

aspectos de la vida cotidiana. Y finalmente, analizaremos algunos problemas que plantea la 

representación como categoría fundamental de nuestra forma democrática de gobierno, al tiempo 

que señalaremos sus limitaciones y proyecciones. En la medida en que nuestras democracias 

representativas no pueden reducirse a una dimensión técnica que asegure la eficiente 

administración de los recursos públicos, cobra relevancia la conceptualización de la política de 

Arendt abriendo sendas para pensar formas de profundización de nuestras democracias. 

 

Palabras preliminares 
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Hannah Arendt falleció en noviembre de 1975. Por esos años recién empezaban a perfilarse los 

cambios que han producido la conformación de lo que Giddens denomina la sociedad 

postradicional, cuyo rasgo principal es la expansión de la incertidumbre fabricada debido a la 

ruptura con la tradición y a la desaparición de la naturaleza como limitación objetiva de la acción 

de los hombres. El advenimiento de la sociedad postradicional ha sido precedido por el proceso 

de universalización y sus impactos; y por cambios profundos en la vida cotidiana y personal. 

Arendt solo vio el comienzo de estos procesos, sin embargo, diversas nociones de la autora 

pueden resultar relevantes para analizar los desafíos políticos de esta nueva época. 

El trabajo se organiza en tres apartados, en el primero y en el segundo apartado se analizarán las 

nuevas formas de hacer política que surgen a partir de esta ruptura con la tradición que lleva 

consigo (i) la centralidad cada vez mayor de una dimensión no técnica de la política y (ii) el 

incremento de la reflexión de los individuos sobre aspectos de la vida que antes no resultaban 

problemáticos. El pensamiento de Arendt permite reconstruir esta dimensión no técnica de la 

política vinculada con la pluralidad y el diálogo; dimensión que autores más recientes denominan 

política de la vida (Giddens), subpolítica (Beck) o conceptualizan a través del concepto de acción 

comunicativa (Habermas). Los movimientos ecologistas, feministas, pacifistas son muestras del 

surgimiento de una nueva política que no puede comprenderse desde la noción tradicional de 

política vinculada con el Estado y los partidos políticos. No puede obviarse, que estas nuevas 

formas de política se caracterizan por la inestabilidad, dado que están sujetas más a los individuos 

que a instituciones o estructuras reconocidas por el Estado. Esta inestabilidad constituye, pues, el 

desafío de la nueva política que deberá procurar instituciones que canalicen esta nueva 

dimensión de la política. 

En el último apartado se analizarán los problemas que presenta la representación como categoría 

fundamental de nuestra forma democrática de gobierno, al tiempo que se señalarán sus 

limitaciones y perspectivas futuras. Nuestras democracias representativas no pueden reducirse a 
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una dimensión técnica que asegure la eficiente administración de los recursos públicos. Esta 

dimensión expresada en la capacidad de gestión del Estado se encuentra en paulatino retroceso 

debido a la difusión mundial de la economía capitalista y la consecuente crisis del estado de 

bienestar. En contraposición cobra paulatina relevancia una dimensión no técnica de la política, 

que puede ser conceptualizada a través de algunas nociones de Arendt -tales como política, 

acción y juicio-, y que abre nuevas sendas para pensar formas de profundización de nuestras 

democracias.  

 

1. Una dimensión no técnica de la política 

En este apartado, pretendemos mostrar que Arendt es precursora de la conceptualización de una 

dimensión no técnica de la política -posteriormente desarrollada por Habermas, Giddens y Beck 

entre otros- que permite pensar un nuevo lugar para la política en nuestros días. Resumiendo, 

podemos decir que la política, según Arendt, se relaciona con el ámbito de la acción que se 

diferencia del trabajo (esta instancia es denominada por Habermas acción estratégica). 

Recordemos simplemente que el trabajo implica una dimensión técnica en la que se lleva a cabo 

un proceso, predecible y reversible, orientado por un fin. En cambio, la acción –impredecible e 

irreversible- implica una dimensión plural y comunicativa en la que los hombres pueden introducir 

novedad en el mundo, es decir, ser libres. Para Arendt, el espacio político constituye el ámbito 

donde puede aparecer la libertad, entendida ésta como la libertad de iniciar algo nuevo y de hacer 

lo inesperado. Pero esto no quiere decir que la libertad sea el fin de la política, porque el fin de 

algo es externo a ese algo y comienza a existir donde este termina, más bien la libertad es el 

sentido mismo de la política, y por ello la política nunca puede ser un medio para conseguirla, sino 

un espacio para realizarla.  

La política, para Arendt, además de diferenciarse del ámbito del trabajo se diferencia de la 

cuestión social que surgió en la modernidad cuando los hombres comenzaron a pensar que no 
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estaba establecido por naturaleza que tuvieran que existir pobres. La autora concibe lo social 

como aquello que refiere a cuestiones de necesidad, y que por su carácter administrativo1 debe 

ser abordado por expertos. Es decir, lo social –como el trabajo- también pertenece al ámbito de 

las cuestiones técnicas, cuyo fin es la producción, en este caso, de resultados útiles; mientras que 

la política pertenece al ámbito de la acción, cuyo sentido es la realización de la libertad de los 

hombres2. En este sentido, lo político y lo social se contraponen3, mientras la política refiere a las 

acciones entre los hombres; lo social refiere a la administración de las necesidades de los 

hombres. 

Como en la dimensión del trabajo, las cuestiones sociales requieren ciertas destrezas o 

conocimientos técnicos para alcanzar un fin establecido de antemano, es decir que implican una 

racionalidad de tipo instrumental. El ámbito de la política, en cambio, no utiliza la categoría medio-

fin ni la racionalidad instrumental, sino que hace referencia a la participación y deliberación de las 

personas en un espacio público donde pueden hacer aparecer su singularidad. De esta manera, 

la delimitación entre lo político y lo social le permite a Arendt, por un lado, recuperar la 

especificidad de la política frente a ámbitos instrumentales como lo social y la economía;  y por 

otro lado, excluir de la política el tema de la justificación de la violencia como medio para 

conseguir determinados fines.  

Tal vez ahora, después de analizar estas distinciones, tendríamos que precisar que Arendt más 

que introducir una dimensión no técnica de la política, excluye de la política toda dimensión 

                                                 
1
 “Hay cosas cuya justa medida podemos adivinar. Tales cosas pueden ser realmente administradas y, por tanto, no son objeto de 

debate público. El debate público sólo puede tener que ver con lo que –si lo queremos destacar negativamente- no podemos 
resolver con certeza”.(Arendt, 1998: 152) 
2
 “La gran importancia que tiene, para las cuestiones estrictamente políticas, el concepto de comienzo y de origen proviene del  mero 

hecho de que la acción política, como cualquier otro tipo de acción, es siempre esencialmente el comienzo de algo nuevo; como tal 
es, en términos de ciencia política, la verdadera esencia de la libertad humana”. (Arendt, 1998: 43) 
3
 Desde diversas posiciones, se ha planteado una crítica pertinente que señala la imposibilidad de sostener la distinción entre lo 

social y lo político en el mundo moderno, debido a que una de sus principales características reside en la incorporación al ámbito 
público de las cuestiones sociales. Por otra parte, también se ha objetado que esta distinción genera el siguiente problema: si 
debemos excluir lo social de lo político, cuando finalmente conformamos un espacio político ¿acerca de qué deliberamos? 
Consideramos que la distinción tiene asidero para recuperar la especificidad de lo político, pero que no es sostenible que lo social y 
lo político sean excluyentes. Sin embargo, no es objeto de este trabajo analizar la pertinencia de esta distinción sino resca tar la 
dimensión no técnica de la política en Arendt. Hemos abordado la problemática distinción arendtiana entre lo social y lo político en 
los siguientes trabajos:  “Un análisis de la distinción de Arendt entre lo social y lo político”, La Plata, Actas de las “IV Jornadas de 
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técnica, reduciendo la política a la participación y la deliberación entre iguales. Esta distinción 

excluyente entre la política y los asuntos técnicos –entre los que se encuentran la economía y lo 

social- es sumamente objetable e insostenible en el mundo actual. Sin embargo, el mismo 

Habermas en sus primeros escritos establece una distinción análoga entre la acción comunicativa 

característica del Estado y la acción racional conforme a fines propia de la economía. Veamos sus 

propias palabras en relación con la evolución de su pensamiento: “En Ciencia y Técnica como 

‘Ideología’ todavía intenté deslindar, en términos de una teoría de la acción, los sistemas de 

acción del Estado y de la economía, y propuse como criterio la distinción entre la acción orientada 

al éxito o racional conforme a fines, por una parte, y la acción comunicativa, por la otra. Este 

simplificado paralelismo de sistemas de acción y tipos de acción condujo a algunos resultados 

absurdos.” (Habermas, 1992: 23). Como bien dice Habermas, dada la complejidad de nuestras 

sociedades ya no es posible sostener una concepción de la política que excluya una dimensión 

técnica o una concepción estratégica de la acción. Pero lo que de todas maneras nos interesa 

rescatar del pensamiento de Hannah Arendt, es su insistencia en la necesidad de reconocer que 

la política no puede identificarse con la gestión estatal y que su especificidad consiste en constituir 

espacios de participación y de deliberación para los ciudadanos. 

Habermas, tal vez inspirado por el pensamiento de Arendt, también ha desarrollado esta 

dimensión no técnica de la política, que constituye una de las patas sobre las que se asienta su 

teoría de la acción comunicativa. Por un lado, en el mundo de la vida -esfera privada y opinión 

pública- tiene lugar la acción comunicativa orientada al entendimiento mutuo que genera la fuerza 

de integración social que es la solidaridad; mientras que, por otro lado, el Estado y la economía 

son sistemas regidos por el poder administrativo y el dinero respectivamente. Esta teoría de la 

sociedad compuesta por dos bandas: mundo de la vida y sistema, permite que la política abarque 

                                                                                                                                                                           
Investigación en Filosofía” (formato cd), 2003; y  “Conflictividad social y cambio político en Hannah Arendt”, ponencia presentada en 
el “VII Coloquio  Internacional Bariloche de Filosofía”, 2004. 
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tanto una dimensión comunicativa presente en el primero, cuanto una técnica o sistémica 

presente en el aparato estatal y en la economía.  

A partir de este marco teórico, Habermas desarrolla su teoría de la democracia deliberativa, en la 

que las organizaciones de la sociedad civil adquieren una importancia fundamental, porque éstas 

pueden articular las demandas y tematizar los problemas que se presentan en la sociedad, para 

instalarlos en el debate público y promover su tratamiento en el poder legislativo. Estas 

organizaciones constituyen lo que Habermas denomina la periferia del sistema político (ámbito del 

mundo de la vida y de la racionalidad comunicativa), mientras que el núcleo del sistema político lo 

constituyen la administración del gobierno, la administración de la justicia, y el sistema 

parlamentario (ámbito del Sistema político y de la racionalidad instrumental). El núcleo del sistema 

político está especializado en la toma de decisiones, que en las democracias requieren de la 

legitimidad de la periferia, que sólo puede obtenerse a través del cumplimiento con los 

rendimientos organizacionales que el espacio público reclama. De manera que se produce un 

doble movimiento en la circulación de los flujos de comunicación, el núcleo del sistema político 

toma decisiones que requieren la legitimidad de la periferia, y ésta ejerce influencia para instalar la 

discusión de nuevos problemas en el ámbito legislativo, y exigir la toma de decisiones o la revisión 

de decisiones ya tomadas. Mientras que las instituciones del núcleo del sistema político tienden a 

la estabilidad, la sociedad civil y sus formas de comunicación en el espacio público tienden a la 

innovación y a la profundización de la democracia. Según las propias palabras de Habermas: 

“...son las formas de comunicación de una sociedad civil, que surge de esferas de la vida privada 

que se mantienen intactas, es decir, son los flujos de comunicación de un espacio público activo 

que se halle inserto en una cultura política liberal los que soportan la carga de las expectativas 

normativas. Por eso... sin esa fuerza de empuje hacia delante, innovadora, que caracteriza a los 

movimientos sociales, no puede cambiar nada.” (Habermas, 1998: 151). En esta cita se encuentra 

el punto fundamental de nuestro interés, que consiste en el hecho de que las expectativas 
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normativas para la profundización de la democracia residen, según Habermas, en la preservación 

y en el fortalecimiento de la dimensión comunicativa de la periferia política, es decir de la sociedad 

civil. Mientras que reconoce la necesidad del aparato estatal y de su lógica técnica como 

consecuencia de la inexorable complejidad de nuestras sociedades, Habermas deposita los 

desafíos de las democracias en la protección y en la proliferación de la dimensión comunicativa 

de los espacios públicos y de la sociedad civil. 

El modelo habermasiano de la democracia deliberativa da cuenta de la consolidación y el 

fortalecimiento de la sociedad civil en las democracias avanzadas, que ha permitido la inclusión 

de nuevas problemáticas y de soluciones tentativas en las agendas de las instituciones 

democráticas. Este ha sido el caso de los movimientos por los derechos civiles, los movimientos 

antirracistas, los movimientos antinucleares, los movimientos ecologistas, entre otros. Este 

modelo pretende incluso dar cuenta de los desafíos de la democracia en las actuales sociedades 

fragmentadas, porque no se basa en el existencia de un voluntad general sustentada en una 

tradición compartida, sino en la promoción de procesos deliberativos de formación de la voluntad. 

Es decir, Habermas no supone la existencia de una sociedad integrada por fuertes lazos de 

solidaridad; por el contrario, piensa en sociedades constituidas por sujetos fuertemente 

individualizados que forman su voluntad en procesos deliberativos públicos.  

“La fuerza de integración social propia de la acción comunicativa tiene su lugar 

primeramente en aquellas formas de vida y mundos de la vida particulares que están 

entrelazadas con tradiciones y situaciones de intereses concretos... Pero las energías 

generadoras de solidaridad de esos plexos vitales no se transmiten inmediatamente al nivel 

político de los procedimientos democráticos para el equilibro de poder y de intereses. Esto 

ocurre especialmente en las sociedades postradicionales, en las que no puede 

presuponerse una homogeneidad de las convicciones de fondo y en las que un interés de 

clase presuntamente común ha cedido su lugar al intrincado pluralismo de las formas de 
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vida que compiten con los mismos derechos. Ciertamente, las usuales connotaciones de 

unidad y totalidad ya se dejan de lado en la concepción intersubjetiva de un concepto de 

solidaridad que vincula el entendimiento a las pretensiones de validez criticables y, con ello, 

a la capacidad para discrepar que tienen los sujetos individuales y responsables de sus 

actos... De este modo se desplaza la carga de la prueba desde la moral de los ciudadanos 

hasta aquellos procedimientos de la formación de la voluntad y la opinión democráticas que 

deben fundamentar la presunción de que son posibles los resultados racionales.” 

(Habermas, 1992: 25-26)  

 

Habermas no es el único que en la actualidad recupera una dimensión no técnica de la política y 

la erige como base de una transformación posible de la sociedad. Podríamos decir que Giddens 

presenta una posición análoga en relación con lo que denomina la política de la vida. La izquierda 

tradicionalmente ha centrado sus programas políticos en el concepto de emancipación, pero 

dadas la pérdida de seguridades de la naturaleza y la ruptura con la tradición han surgido una 

serie de nuevas inquietudes que constituyen la política de la vida. “Esta última, y las disputas y 

luchas relacionadas con ella, hablan de cómo debemos vivir en un mundo en el que todo lo que 

solía ser natural (o tradicional) tiene que ser ahora, en cierto sentido, objeto de elección o 

decisión.” (Giddens, 2000: 97).  

En las últimas décadas, diversas dimensiones de la vida se han ido tornando problemáticas, por 

ejemplo el rol social de la mujer antes predestinado ha sido puesto en cuestión por los 

movimientos feministas y actualmente las mujeres tienen posibilidades de decidir sobre su futuro 

(aunque, es necesario aclararlo, estas posibilidades se encuentran limitadas por factores 

económicos y sociales –entre otros- que suelen ser sumamente desventajosos). El trabajo que 

otrora solía ser estable y a menudo vinculado con las actividades que realizaban los padres, se ha 

vuelto objeto de elección y de incertidumbre, siendo ya no principalmente la explotación sino el 
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desempleo el problema que afecta a los más desfavorecidos. Como vemos, la política de la vida 

no refiere solamente a cuestiones personales sino que también involucra problemas sociales que 

por su alcance se presentan como desafíos de la humanidad en su conjunto. 

La política de la vida implica una ampliación de la política hacia aquellos ámbitos que han dejado 

de estar amparados por la naturaleza o la tradición, y consecuentemente han provocado cambios 

profundos en las formas de vida de los individuos. Es por ello, que Giddens sostiene contra otros 

teóricos que “la política no puede reducirse a un conocimiento técnico” (Giddens, 2000: 101). En 

contraposición a la especificación técnica de algunos problemas políticos, surgen otros que al 

afectar de manera generalizada la vida de las personas se constituyen en objeto de debates 

públicos. Estos debates, al mismo tiempo, son enriquecidos por la cada vez mayor cantidad de 

información que circula en la sociedad. De este modo, Giddens sin negar una dimensión técnica 

de la política, advierte la importancia de una política de la vida (no técnica) que aborda problemas 

que afectan a porciones cada vez más numerosas de la población. 

Por su parte, Beck también introduce el concepto de subpolítica para referirse a una resurgimiento 

de la política que no parecen advertir aquellos que identifican la política con el Estado, el sistema 

administrativo, los partidos y las corporaciones4. La política en este último sentido está en crisis y 

en retroceso respecto de nuevas formas de hacer política que se imponen desde las bases de la 

sociedad. La subpolítica constituye “una nueva dimensión de lo político” (Beck, 1999: 138) que 

recupera la experiencias ciudadanas que por fuera de las instituciones han logrado en los últimos 

años participar cada vez más activamente en la constitución de la agenda del sistema político 

(parlamentos, partidos, corporaciones, etc.). “La subpolítica se diferencia de la política por el 

hecho de que: (a) los actores aparecen en el escenario de la formación social, fuera del sistema 

político o corporativo..., y (b) por el hecho de que no sólo los actores sociales y colectivos, sino 

                                                 
4
 “Brevemente, un doble mundo está surgiendo, que no se puede representar superpuesto: un mundo de ins tituciones políticas 

simbólicamente ricas y un mundo de la práctica política cotidiana (conflictos, juegos de poder, instrumentos, arenas), que 
pertenecen a dos épocas diferentes, la modernidad industrial y la reflexiva respectivamente. Por un lado, surge la vacuidad en la 
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también los individuos compiten con ellos y entre sí por el emergente poder de estructuración de 

lo político.” (Beck, 1999: 141).  

A través de la noción de subpolítica, Beck analiza las tendencias políticas extra institucionales que 

tienden a consolidarse y cobrar cada vez mayor relevancia en nuestras sociedades, y en ellas ve 

la posibilidad de una política alternativa que no busque la restauración irremediable de la 

legitimidad de las viejas instituciones sino que se empeñe por crear nuevas instituciones que 

canalicen las nuevas inquietudes. Es decir que, de diversa manera, Habermas, Giddens y Beck 

transitan el camino de la conceptualización de una dimensión no técnica de la política avizorada 

por Arendt algunos años atrás, y todos coinciden en depositar en esta dimensión las expectativas 

normativas para un futuro que esté a la altura de los desafíos que plantean las sociedades 

postradicionales.  

 

2. Política, reflexión y  juicio  

Con el advenimiento de la sociedad postradicional se produjo la consolidación de esta 

dimensión no técnica de la política, y al mismo tiempo, los ciudadanos se volvieron más activos 

y reflexivos (Giddens, 2000: 99) en la medida que las pautas de sus acciones dejaron de estar 

establecidas por la tradición y comenzaron a ser fruto de sus decisiones. Creemos que la 

noción de juicio de Hannah Arendt puede ser esclarecedora para precisar este carácter 

reflexivo de los individuos. En su proyecto frustrado de un libro de introducción a la política 

(Arendt, 1997: 9), Arendt establece que existen dos formas de entender la noción de juzgar.  

“Por una parte alude al subsumir clasificatorio de lo singular y particular bajo algo general y 

universal, al medir, acreditar y decidir lo concreto mediante criterios regulativos. En tales juicios 

hay un prejuicio; se juzga sólo lo individual pero no el criterio ni su adecuación a lo que mide” 

(Arendt, 1997: 54). En este juicio, que denominaremos determinante, subsumimos lo particular 

                                                                                                                                                                           
acción de las instituciones políticas, por el otro, hay un renacimiento no institucional de lo político: los individuos regresan a la 
sociedad.” (Beck, 1999: 134). 
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utilizando un criterio dado de antemano, este criterio establece el resultado de nuestro juicio, 

pero el criterio mismo no es puesto en consideración y por ello constituye un prejuicio. “Pero 

por otra parte juzgar puede aludir a algo completamente distinto: cuando nos enfrentamos a 

algo que no hemos visto nunca y para lo que no disponemos de ningún criterio. Este juzgar sin 

criterios no puede apelar a nada más que la evidencia de lo juzgado mismo y no tiene otros 

presupuestos que la capacidad humana del juicio, que tiene mucho más que ver con la 

capacidad para diferenciar que con la capacidad para subsumir y ordenar” (Arendt, 1997: 54). 

Este tipo de juicio, llamado reflexionante, no acepta los criterios dados, sino que los desarma y 

construye los criterios adecuados a la situación singular.  

La política no puede aprehenderse desde los juicios determinantes, porque éstos se empeñan 

por subsumir lo singular en lo universal, pero la política es pluralidad y como tal no puede ser 

reducida a lo universal sino que tiene que captarse en su particularidad. En cambio, los juicios 

reflexionantes son una forma de pensar que vuelve al mundo, que parte de la singularidad del 

mundo y construye juicios cuyo fundamento es el mundo común. Estos juicios reflexionantes 

nos permiten aprehender la política y desenvolvernos en el estar entre los hombres porque 

parten de lo particular y su principal objeto es establecer distinciones esclarecedoras. Para la 

comprensión de la política no debemos aplicar criterios o universales dados de antemano, sino 

que debemos construir juicios que se basen en criterios establecidos a partir del análisis de las 

situaciones particulares. El desafío de los juicios reflexionantes, para que nuestros juicios no 

sean meramente subjetivos, es ponerse en el lugar del otro, y poder ver las mismas cosas 

desde perspectivas diferentes. En este sentido, el que juzga no es un mero espectador externo, 

como en el pensamiento puro, sino que se vincula a los otros a través de ponerse en la 

posición de ellos. “El pensamiento crítico sólo puede realizarse cuando las perspectivas de los 

demás están abiertas al examen. De ahí que el pensamiento crítico, aunque siga siendo una 

ocupación solitaria, no se haya desvinculado de los „otros‟. Mediante la fuerza de la 
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imaginación hace presentes a los otros y se mueve así en un espacio potencialmente público, 

abierto a todas las partes”(Arendt, 2002: 455).   

El juicio reflexionante está vinculado estrechamente con la política porque “es „la facultad de 

pensar lo particular‟; pero pensar significa generalizar, por lo tanto, es la facultad que combina, de 

manera misteriosa, lo particular y lo general.” (Arendt, 2002: 469). El juicio reflexionante no parte 

de criterios ni de prejuicios (es decir, con otras palabras, no parte de la tradición o de lo dado por 

supuesto) sino que parte de la situación particular y procura establecer distinciones relevantes 

para la comprensión. Vemos, entonces, que en las sociedades postradicionales se ha producido 

una “pérdida de criterios”5, por la cual los individuos se han visto impelidos a analizar y decidir 

sobre situaciones particulares que antes eran resueltas recurriendo a la tradición que funcionaba 

como prejuicio. Los individuos son más reflexivos porque se enfrentan diariamente con el desafío 

de juzgar situaciones y de dar razones de las decisiones que toman en relación con su vida. Dicho 

con las palabras de Beck, esta mayor reflexividad de los individuos se debe a un proceso de 

individualización que ha acompañado al ocaso de las pautas de vida de las sociedades 

industriales. Este proceso de individualización “significa, primero, la desintegración y, segundo, la 

sustitución de las formas de vida socioindustriales por otras, en las que los individuos deben 

producir, escenificar y remendar ellos mismos, sus propias biografías.” (Beck, 1999: 130). Por 

supuesto que este proceso de individualización, como el mismo Beck aclara, adoptará 

características diferentes según los contextos, y por supuesto que en los países subdesarrollados 

el problema de la pobreza desempeñará un papel central.  

Hasta ahora hemos rescatado los aspectos positivos de las transformaciones de las sociedades 

postradicionales en relación con la mayor reflexividad de los individuos y el surgimiento de una 

                                                 
5
 “La pérdida de criterios, que de hecho determina al mundo moderno en su facticidad y que no es reversible mediante ningún 

retorno a los buenos Antiguos o el establecimiento arbitrario de nuevos valores y criterios, sólo es una catástrofe para el mundo 
moral si se acepta que los hombres no están en condiciones de juzgar las cosas en sí mismas, que su capacidad de juicio no basta 
para juzgar originariamente, que sólo puede exigírseles aplicar correctamente reglas conocidas y servirse adecuadamente de 
criterios ya existentes.” (Arendt, 1997: 56). En cambio, si se acepta que los hombres son capaces de juzgar reflexivamente las 
situaciones particulares, entonces la pérdida de criterios (o de la tradición) constituye una oportunidad para abordar creati vamente el 
ámbito político de los asuntos humanos. 
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política vinculada a las bases de la sociedad. Sin embargo, el problema de la pobreza nos está 

señalando por sí mismo los límites de estas transformaciones, y si bien no haremos un análisis del 

tema pretendemos aunque sea señalar algunas de sus consecuencias para con los sectores más 

desfavorecidos. Siguiendo a Bauman pretendemos destacar que “lejos de homogeneizar la 

condición humana, la anulación tecnológica de las distancias de tiempo y espacio tienden a 

polarizarla... Para algunos, augura una libertad sin precedentes de los obstáculos físicos y una 

inédita capacidad de desplazarse y actuar a distancia. Para otros, presagia la imposibilidad de 

apropiarse y domesticar la localidad de la cual tendrán escasas posibilidades de liberarse para ir a 

otra parte.” (Bauman, 1999: 28). Las nuevas comunicaciones, además, progresivamente 

reemplazan a los espacios públicos de reunión y de deliberación, constituyéndose en nuevos 

espacios a los que sólo acceden aquellos que pueden pagar. Los espacios de comunicación y de 

participación se han liberado de la territorialidad junto con los sectores acomodados dejando 

anclados en sus territorios marginales a los sectores más pobres. Arendt no abordó el problema 

de la pobreza, pero a la luz de las transformaciones del mundo advirtió: “el peligro es que lo 

político desaparezca absolutamente.” (Arendt, 1997: 49-50). Arendt concebía que lo político se 

encontraba en constante peligro de extinción debido a la atrofia de espacios públicos en donde los 

individuos puedan actuar y dialogar. Aún más preocupante que la reducción de los espacios 

públicos, es que los pocos que todavía se conservan están vinculados con la tecnología y por 

tanto dejan afuera a los que no pueden acceder a ella (Bauman, 1999: 32). 

El capital y los dueños del capital se desplazan por el mundo libremente, el espacio es fácilmente 

franqueable y así el capital evade cualquier tipo de responsabilidad para con las comunidades 

locales. Los capitales transnacionales se trasladan de país de acuerdo a cálculos de rentabilidad, 

dejando tras de sí pueblos fantasmas, desempleados, problemas ecológicos,  etc. Para los 

pobres, en cambio, el espacio se hace cada vez más denso e incluso infranqueable, son recluidos 

en los márgenes de las ciudades y son vistos como indeseables en los ámbitos públicos. 
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Tampoco pueden afrontar libremente las decisiones sobre su vida porque una muralla de 

carencias económicas se cierne delante de ellos. La analogía de Bauman respecto de los turistas 

y los vagabundos es muy representativa del impacto diferente de la globalización sobre las elites y 

los pobres: 

Los turistas se desplazan o permanecen en un lugar según sus deseos. Abandonan un 

lugar cuando nuevas oportunidades desconocidas los llaman desde otra parte. Los 

vagabundos saben que no se quedarán mucho tiempo en un lugar por más que lo deseen, 

ya que no son bienvenidos en ninguna parte. Los turistas se desplazan porque el mundo a 

su alcance (global) es irresistiblemente atractivo; los vagabundos lo hacen porque el 

mundo a su alcance (local) es insoportablemente inhóspito. Los turistas viajan porque 

quieren; los vagabundos, porque no tienen otra elección soportable.” (Bauman, 1999: 122) 

 

A pesar de las diferencias, tanto los turistas como los vagabundos son, en cierto sentido, 

insaciables. Ambos viven en un mundo donde la mayor satisfacción reside en el consumo, pero 

esta satisfacción desaparece cuando adquirimos el bien deseado, con lo cual inmediatamente 

surge el deseo de otro bien y la necesidad de consumo. El turista y el vagabundo son 

consumidores, según las palabra de Arendt son homo laborans porque, al igual que en la 

satisfacción de nuestras necesidades vitales, en el consumo aniquilamos el objeto deseado en un 

proceso circular que plantea constantemente nuevas necesidades. Es cierto, que si bien el turista 

y el vagabundo son consumidores, éste último es, como dice Bauman, un “consumidor 

defectuoso” (Bauman, 1999: 126) porque sus limitados recursos no les permiten consumir casi 

nada y por lo tanto son vistos por la sociedad como inútiles estorbos. En definitiva, el vagabundo 

sueña con ser turista y éste último se esfuerza por quitar de su vista a los vagabundos, que 

constituyen el pálido reflejo del abismo en el que es posible caer.  
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La globalización y el surgimiento de las sociedades postradicionales son procesos sumamente 

complejos que difícilmente pueden ser comprendidos a través de conceptos estancos y de 

miradas sesgadas que aborden sólo sus consecuencias positivas o negativas. En este sentido, 

resulta sugerente la propuesta de Roland Robertson de reemplazar el concepto de globalización 

por el de glocalización. La globalización “ha implicado y sigue implicando de manera creciente la 

creación e incorporación de la localidad, procesos que, a su vez, configuran ampliamente la 

comprensión del mundo como un todo.” (Robertson, 2000: 236). De esta manera, el concepto de 

glocalización permite rescatar tanto el carácter global de este proceso como las peculiaridades 

locales que el mismo implica; posibilitando la recuperación de la homogeneidad y la 

heterogeneidad como “tendencias simultáneas [que] se complementan e interpenetran; incluso 

cuando ciertamente puedan colisionar –y colisionan- en situaciones concretas.” (Robertson, 2000: 

237). La globalización requiere de mayores estudios que aborden su impacto y desarrollo en 

ámbitos específicos, para analizar las potencialidades reflexivas de las actuales transformaciones, 

así como también sus consecuencias sociales en relación con la pobreza. Bauman, en cierto 

sentido, parece no otorgar la debida importancia a la ambivalencia de este proceso, con lo cual su 

descripción de la globalización termina conduciendo a un aparente callejón sin salida. Aquí es 

donde se hace necesario rescatar los caminos posibles que se abren a partir de las crisis de las 

tradiciones.  

 

3. Gobierno, representación y democracia 

En las últimas décadas la democracia, en tanto forma de gobierno, se ha ido extendiendo 

progresivamente a gran parte de los países occidentales. En América Latina nuestras jóvenes 

democracias se van consolidando lentamente y las clases dirigentes cada vez más la conciben 

como el contexto más favorable para el desarrollo económico. Sin embargo, la expansión de la 

democracia no significó el establecimiento de sociedades más justas en la medida que los 
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Estados-Nación en crisis se mostraron incapaces de hacer frente a los crecientes problemas 

sociales. En este marco, se ha generado un clima de desilusión global respecto de la democracia 

y sus alcances. Paradójicamente en el momento en que la democracia goza de una legitimidad 

nunca antes vista, todos los actores sociales que pretenden ser legítimos manifiestan su 

beneplácito hacia la misma, los ciudadanos paulatinamente se retiran del espacio político 

desanimados por las limitaciones de la democracia. Creemos que el análisis de las nociones de 

gobierno y representación nos permitirán, por un lado, comprender esta desazón y, por otro, 

delinear caminos para pensar los desafíos de nuestras democracias. 

Arendt concibe que la noción de gobierno implica una relación de mando-obediencia entre el 

gobernante y los gobernados, en donde el primero tiene por función impartir órdenes y  los 

segundos obedecerlas y ejecutarlas. De modo que, la política, en tanto reunión y diálogo entre 

iguales, ha sido sustituida por la mera ejecución de órdenes. El gobernante ha expulsado a los 

ciudadanos de la esfera pública, y permanece en soledad tomando las decisiones. La relación de 

mando y obediencia es propia del oikos o administración de la casa, en donde el varón se 

relaciona asimétricamente con la mujer, los hijos y los esclavos. En este ámbito no hay igualdad 

entre las personas y consecuentemente no hay acciones políticas ni libertad, sólo hay obediencia 

a la autoridad. A la concepción de la política como la participación de los ciudadanos en los 

asuntos públicos, la filosofía desde sus orígenes, con Platón y Aristóteles, contrapuso la política 

como gobierno. De este modo, los filósofos trasladaron la relación de mando y obediencia propia 

de esta esfera no política, e incluso antipolítica, a la esfera de los asuntos humanos con el fin de 

dotarlos de mayor estabilidad. Así cuando la tarea del gobernante se limita a impartir órdenes y 

controlar que sus súbditos las ejecuten correctamente, la política se vuelve más previsible en la 

medida en que se ha reemplazado la pluralidad inherente a la misma por la imposición de las 

decisiones del gobernante (en el caso de Platón el filósofo rey). Como resultado expulsaron a 
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todos los ciudadanos de los asuntos públicos considerando que sólo debía ocuparse de los 

mismos quien gobierna y los relegaron al cuidado de sus  asuntos privados6.  

Por otra parte, en el idioma griego había dos palabras para designar el actuar (Arendt, 2001: 212): 

archein, que significaba comenzar y guiar; y prattein, que significaba ejecutar y finalizar. Así, el 

gobernante es el encargado de iniciar una acción y de guiarla porque es el que conoce el manejo 

de los asuntos públicos, mientras que los gobernantes deben ejecutar y finalizar esa acción. “En 

esas circunstancias... la acción como tal se ha eliminado totalmente y ha pasado a ser la simple 

„ejecución de órdenes‟.”(Arendt, 2001: 243).  La política está vinculada de manera inescindible con 

la acción y la pluralidad del estar entre los hombres, por ello no se agota en la noción de gobierno.  

Después de analizar la crítica de Arendt a la noción de gobierno podríamos preguntarnos 

¿rechaza Arendt cualquier forma de gobierno que suponga una relación de mando y obediencia? 

Su perspectiva de la política para nuestras sociedades ¿se restringe a la propuesta de una 

democracia directa como el sistema de consejos? Creemos que no. Lo que Arendt quiere señalar 

es que la política no puede identificarse con el gobierno ni siquiera cuando este es democrático. 

En otras palabras el gobierno democrático por sí mismo no implica la institucionalización de 

espacios políticos en los que los hombres puedan deliberar sobre los asuntos públicos. Es decir 

que puede suceder que la política desaparezca aún en gobiernos democráticos; porque la política, 

tal como la entiende Arendt, sólo existe cuando los hombres se reúnen en un marco institucional 

concibiéndose como iguales y tratándose en libertad, sin coacción y sin violencia, para resolver 

“todos sus asuntos hablando y persuadiéndose entre sí.”(Arendt, 1997: 69). Sin embargo, esto no 

significa que, desde la concepción de Arendt, política y gobierno sean incompatibles, sino que la 

política tiene una especificidad propia que no se reduce a la tarea de gobernar. La tarea pendiente 

no es erradicar la noción de gobierno e instaurar una democracia directa porque “después de todo 

                                                 
6
 “Escapar de la fragilidad de los asuntos humanos para adentrarse en la solidez de la quietud y el orden se ha recomendado tanto, 

que la mayor parte de la filosofía política desde Platón podría interpretarse fácilmente como los diversos intentos para encontrar 
bases teóricas y formas prácticas que permitan escapar de la política por completo. El signo característico de tales huidas es el 
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el mundo en el que vivimos debe ser conservado. No podemos permitir que se pierda. Lo cual 

significa que la `administración de las cosas´, que Engels pensó como una maravillosa idea, y que 

actualmente es una idea horrible, es todavía necesaria. Y solamente puede ser realizada de forma 

más o menos centralizada.” (Arendt, 1998: 161). 

De este modo, Arendt no propone la abolición de nuestras democracias representativas vigentes 

sino más bien su profundización a través de la descentralización y de la creación de espacios 

institucionales que permitan la participación ciudadana y el ejercicio de la libertad política. La 

vigencia del pensamiento de Arendt reside, entonces, en su conceptualización de la especificidad 

de la política; especificidad que reside en la generación de espacios donde los hombres 

ejerciendo su libertad puedan actuar e introducir novedad en el mundo. De manera que la política 

no se reduce a la buena administración y resolución de los problemas sociales y económicos, sino 

que supone el ejercicio de la libertad pública, es decir la participación en los asuntos públicos. Si 

bien la democracia representativa “ha probado su viabilidad y, al propio tiempo, su capacidad para 

asegurar las libertades constitucionales, no es menos cierto que su mejor logro ha sido un cierto 

control de los gobernantes por parte de los gobernados, pero no ha permitido que el ciudadano se 

convierta en `partícipe´ en los asuntos públicos.” (Arendt, 1992: 278). Esta es la tarea pendiente 

que tenemos en relación con nuestras democracias representativas. 

“El gobierno representativo se ha convertido en la práctica en gobierno oligárquico, aunque 

no en el sentido clásico de gobierno de los pocos en su propio interés; lo que ahora 

llamamos democracia es una forma de gobierno donde los pocos gobiernan en interés de 

la mayoría, o, al menos, así se supone. El gobierno es democrático porque sus objetivos 

principales son el bienestar popular y al felicidad privada; pero puede llamársele oligárquico 

en el sentido de que la felicidad pública y la libertad pública se han convertido en privilegio 

de unos pocos.” (Arendt, 1992: 279). 

                                                                                                                                                                           
concepto de gobierno, o sea, el concepto de que los hombres sólo pueden vivir juntos legal y políticamente cuando algunos tie ne el 
derecho a mandar y los demás se ven obligados a obedecer.” (Arendt, 2001: 242). 
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Obsérvese que aún en aquellos países que han logrado solucionar los problemas sociales7, por 

supuesto que este no es el caso de nuestro país y de los demás países subdesarrollados, las 

democracias tienen una tarea pendiente sumamente importante: la creación de espacios 

institucionales de participación ciudadana en los que los asuntos públicos dejen de ser privilegio 

de unos pocos. Pero este también es el desafío de las democracias con grandes diferencias 

sociales porque la mayor participación podría permitir que los propios ciudadanos, y 

particularmente los más desfavorecidos, asuman la tarea de luchar por una sociedad más justa. 

Es sólo a través de la presión, los reclamos y la movilización de los ciudadanos que podemos 

esperar que los gobiernos otorguen prioridad en sus agendas a los problemas sociales. “Esto no 

equivale a decir que un sistema más participativo bastaría por sí solo para eliminar todas las 

desigualdades de nuestra sociedad. Significa únicamente que la poca participación y la 

desigualdad social están inextricablemente unidas que para que haya una sociedad más 

equitativa y más humana hace falta un sistema político más participativo.” (Macpherson, 1991: 

114). 

En nuestras democracias, la falta de espacios para que los ciudadanos actúen y deliberen sobre 

los asuntos públicos, se vincula estrechamente con la problemática de la representación; porque 

“lo más que puede esperar el ciudadano es ser `representado´; ahora bien, la única cosa que 

puede ser representada y delegada es el interés o el bienestar de los constituyentes, pero no sus 

acciones ni sus opiniones.” (Arendt, 1992: 279). La principal dificultad que implica la 

representación, según Arendt, consiste en la imposibilidad de representar las acciones y las 

opiniones de los individuos. Para afrontar esta dificultad es necesario que las democracias 

representativas instituyan espacios para posibilitar la formación de opiniones “en un proceso de 

                                                 
7
 Los países europeos y especialmente los países nórdicos han enfrentado exitosamente la solución de la mayoría de los problemas 

sociales, incluso la erradicación de la pobreza. Si bien es cierto que esta tarea ha devenido más dificultosa a partir de la caída del 
Estado de bienestar, estos países todavía pueden sostener una política social activa y con resultados efectivos.  
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discusión abierta y de debate público.” (Arendt, 1992: 279). El carácter público de este proceso de 

formación de opiniones supone que los individuos analizan las posiciones de los otros, intentan 

rebatir sus argumentos y en caso de que esto no sea posible, revisan la propia posición. Las 

democracias representativas deberían, entonces, complementar las instituciones existentes con 

otras orientadas a constituir espacios públicos en los cuales los ciudadanos puedan formar sus 

opiniones y actuar.  

Por otra parte, Arendt supone que la representación del interés o del bienestar de los individuos 

no presenta mayores inconvenientes. Podríamos decir que esto es cierto, siempre y cuando 

existan clases sociales con intereses fuertemente agregados que puedan ser representados por 

los partidos políticos. Al respecto, Touraine plantea que la representatividad supone dos 

condiciones básicas: “que exista una fuerte agregación de las demandas provenientes de los 

individuos y de sectores de la vida social muy diversos... [y] que las categorías sociales sean 

capaces de organización autónoma en el nivel mismo de la vida social, en consecuencia por 

encima de la vida política.” (Touraine, 2000: 79-81). Sin embargo, en los últimos años la primera 

condición se ha tornado cada vez más difícil de cumplir debido a que en las sociedades 

postradicionales se han debilitado las antiguas bases sociales de las sociedades industriales: la 

oposición entre empleadores y asalariados. “Esto provocó la independencia creciente de los 

partidos políticos con respecto a las fuerzas sociales” (Touraine, 2000: 82). De todas formas, 

Touraine considera que esto no modifica la necesaria dependencia de los agentes políticos en 

relación con las demandas sociales. Es decir, no deberíamos pensar que esta mayor 

independencia de los partidos implica renunciar al vínculo necesario entre los agentes políticos y 

las demandas sociales. Más bien, es necesario pensar que son éstas últimas las que se han 

modificado; y que los agentes políticos paulatinamente deberán orientarse hacia estas nuevas 

demandas sociales. En este sentido, podemos decir que hoy en día  los partidos ya no 

representan clases sociales sino “proyectos de vida colectiva, y a veces incluso movimientos 
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sociales.” (Touraine, 2000: 83). En definitiva, no caben dudas de que en la actualidad las 

demandas sociales se han diversificado, pero al mismo tiempo la movilización y la organización 

de los agentes sociales han mostrado que pueden contribuir a la agregación de estas demandas. 

Nuevamente las apuestas para el futuro, en relación con los problemas que plantea la 

representación, recaen sobre los individuos y su capacidad de participación en los asuntos 

públicos. 

Por su parte, también Bourdieu realiza una crítica a la noción de representación, aunque esta 

crítica se encuentra en un nivel más teórico que las analizadas anteriormente. Bourdieu señala 

que por un lado el mandatario existe en la medida que el grupo lo reconoce como representante 

de sus intereses, pero por otro lado, el grupo existe en la medida que el mandatario lo representa 

y reúne los intereses y voluntades individuales en un cuerpo único. De manera que existe “un 

círculo original de la representación” (Bourdieu, 1993: 159) en tanto el grupo constituye al 

mandatario y éste último constituye al grupo como unidad representable. Este círculo pone de 

manifiesto la existencia del fetichismo político en la representación, el mandatario es un fetiche en 

la medida que es constituido por los individuos del grupo pero adquiere autonomía y es venerado 

por éstos de manera análoga a como se venera un ídolo. El mandatario parece no deber más que 

a sí mismo lo que es, cuando en realidad ha sido constituido y colocado en el lugar de 

representante por el grupo. 

Bourdieu muestra que el mandatario se encuentra en una relación de metonimia con el grupo, 

porque el mandatario es sólo una parte del grupo y sin embargo se desempeña como signo que 

puede reemplazar a la totalidad del grupo. Además el mandatario es un signo que habla y actúa 

en nombre del grupo y de lo que él se representa que es el grupo. Por ello “la posibilidad de 

desviación está inscrita en el hecho mismo de la delegación. En la medida en que, en la mayor 

parte de los hechos de delegación, los mandantes hacen un cheque en blanco a su mandatario, 

no sería sino porque ignoran a menudo las cuestiones a las cuales el mandatario deberá 
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responder, confían en él.” (Bourdieu, 1993: 160). Toda delegación lleva consigo necesariamente 

la posibilidad de usurpación por parte del mandatario, pero para constituir cualquier grupo es 

necesario pasar por esta instancia de objetivación, en la cual se nombra un portavoz que hace 

aparecer a una suma de individuos dispersos como constituyendo un agente social dotado de 

unidad.  

La cuestión es que si toda delegación lleva consigo la posibilidad misma de la usurpación o de la 

desviación ¿qué podemos esperar de nuestras democracias representativas? Creemos que la 

respuesta de Bourdieu sería aceptar la desviación de la delegación como algo irremediable y en 

todo caso fundar nuevos partidos o asociaciones8 con nuevos delegados que se enfrentarán con 

el mismo problema. Una observación respecto de la posición de Bourdieu es que constituye una 

herramienta fundamental para pensar los problemas de la representación; una herramienta 

sociológica que clarifica y ordena algunas cuestiones. Sin embargo, esta herramienta es 

meramente crítica y no nos dice nada acerca de cómo podemos afrontar los problemas que 

plantea la representación. Aquí es donde consideramos necesario dar un paso desde la 

sociología a la política, es decir acordamos con la crítica de Bourdieu pero dado que la 

representación constituye de hecho la base de nuestros sistema de gobierno (el cual ha mostrado 

en el transcurso de nuestro siglo numerosas ventajas frente a otros competidores) es 

imprescindible que pensemos formas de controlar y contrarrestar la desviación o usurpación de la 

delegación. Aunque siempre habrá posibilidades de usurpación de la delegación, de todos modos 

es posible establecer reglas para que aquellos que se arriesguen lo paguen caro, y no sólo con 

reglas sino que también a través del control de los individuos es posible que los representantes no 

se desentiendan de las demandas de los representados. La cuestión, entonces, es “volver a dar a 

                                                 
8
 “Voy a mi ejemplo: durante los acontecimientos de mayo de 1968, se vio su rgir a M. Bayet que, a lo largo de las `jornadas´, no 

cesó de expresar a los catedráticos en tanto que  presidente de la Sociedad de catedráticos, sociedad que, por lo menos en es a 
época, no tenía prácticamente base. Tenemos allí un caso de usurpación típica... ¿Qué se puede hacer con un hombre como 
ese?... Dicho de otro modo, ¿qué se puede hacer para combatir la usurpación de los portavoces autorizados? Existen, 
seguramente, las respuestas individuales contra todas las formas de aplastamiento por lo colectivo... la salida o la protesta. Pero se 
puede también fundar otra sociedad. Si se dirigen a los diarios de la época, verán que, hacia el 20 de mayo de 1968, se vio 
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las instituciones libres la base de representatividad que con demasiada frecuencia les falta.” 

(Touraine, 2000: 87). 

Hemos intentado analizar algunos de los principales problemas que plantea la representación 

como base de nuestra forma de gobierno. Pero también hemos puesto de manifiesto que es 

posible  preservar las instituciones de las democracias representativas y al mismo tiempo crear 

nuevos espacios públicos donde puedan llevarse a cabo procesos de formación de la opinión y la 

voluntad. La actual crisis de la representación sólo podrá superarse en la medida que pensemos e 

implementemos formas de reestablecer los vínculos entre las demandas sociales y los agentes 

políticos, aún cuando estas demandas ya no tengan el grado de agregación de otrora. De modo 

que, nuestras democracias representativas tienen que combinar sus instituciones vigentes con 

nuevas instituciones que permitan la participación ciudadana y una mayor articulación entre los 

agentes sociales y los agentes políticos.  

 En Europa se encuentran en condiciones de pensar una democracia transnacional cuyo mayor 

desafío tal vez sea la creación de “procedimientos institucionalizados para la formación de una 

voluntad política transnacional” (Habermas, 2000: 145) que generen una solidaridad cívica que 

permita que los europeos se reconozcan como miembros de una misma comunidad política. En 

cambio, en los países subdesarrollados todavía tenemos que procurar el fortalecimiento de la 

sociedad civil y de la opinión pública al interior de cada de los países para que efectivamente sean 

posibles procesos públicos de formación de la voluntad. También tenemos pendiente la tarea de 

afrontar el desarrollo de una sociedad más integrada; tarea que los países europeos abordaron 

algunas décadas atrás y que nuestros países hoy deben afrontar en un contexto internacional 

adverso en el que “bajo la presión de los mercados globales, los gobiernos nacionales pierden de 

manera cada vez más acusada la capacidad de influir políticamente en el ciclo económico” 

                                                                                                                                                                           
aparecer otra Sociedad de catedráticos con un secretario general, un sello, una oficina, etcétera. No se sale de eso.” (Bourdieu, 
1993: 161-162). 
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(Habermas, 2000: 104). Por básica que sea nuestra tarea, el desafío de llevarla adelante es 

enorme.  

 

Conclusiones 

En primer lugar, pretendemos haber puesto de manifiesto que el pensamiento de Arendt 

fue precursor en la introducción y conceptualización de una dimensión no técnica de la política, 

que cobra cada vez mayor centralidad para abordar el estudio de los fenómenos políticos de las 

sociedades postradicionales. Asimismo, consideramos que los desarrollos de Giddens en relación 

con la política de la vida, los de Beck en relación con la subpolítica y los de Habermas en relación 

con la política comunicativa contribuyen a profundizar esta dimensión no técnica de la política 

instaurada por Arendt. De distinta manera, estos pensadores acuerdan en que es necesario 

ampliar la concepción de la política vinculada al Estado y los partidos para incorporar las 

manifestaciones de las organizaciones de la sociedad civil y de los individuos que se encuentran, 

de alguna manera, impelidos a tomar posición ante cuestiones de la vida cotidiana que antes eran 

dadas por supuestas por la tradición. En segundo lugar, analizamos de qué manera ésta pérdida 

de la tradición está haciendo que los individuos se vuelvan más reflexivos; y en este sentido, 

creemos que la noción de juicio de Arendt resulta de interés para analizar esta reflexividad 

creciente que implica una mayor disposición de los individuos para examinar las posiciones 

propias y situarse en las posiciones de los otros. 

Por último hemos abordado el estudio de algunos de los problemas que presentan las 

nociones de gobierno y de representación, y su relación con lo que hoy en día denominamos 

crisis de representación. Esta crítica pretende haber delineado algunas de las limitaciones de 

nuestras democracias representativas así como también sus desafíos vinculados con la 

profundización de la democracia. Las instituciones democráticas se han consolidado y parecen 

constituir el horizonte de la discusión política, por ello es necesario que pensemos instituciones, 
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normas y espacios públicos, entre otros, que permitan una mayor articulación entre las demandas 

de los individuos y las acciones de los agentes políticos. En otras palabras, nuestras democracias 

representativas pueden complementarse con instancias públicas donde los ciudadanos puedan 

participar y donde se generen procesos de formación de la voluntad y la opinión. El desafío, 

entonces, es pensar formas para profundizar la democracia y para evitar que los esfuerzos de 

fortalecimiento de la sociedad civil se desvanezcan en el aire.  
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